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El Consejo de Ministros pro-
rrogará hoy también, hasta 
julio, las ayudas a los empre-
sarios y trabajadores autóno-
mos que están recibiendo  
quienes atraviesan una crisis 
en sus negocios, por culpa de 
los efectos sobre la economía 
de la pandemia del coronavi-
rus.  

Así, el Gobierno manten-
drá la prestación extraordi-
naria por cese de actividad 
entre los autónomos, afecta-
dos por cierres administrati-
vos. Es decir, por decisiones 
de las comunidades autóno-
mas de cerrar establecimien-
tos y empresas, para luchar 
contra la expansión de la epi-
demia. Esta medida incluye a 
los pequeños empresarios y a 
los trabajadores perjudicados 

en La Palma (Islas Canarias) 
por la erupción del volcán 
Cumbre Vieja, que se exten-
dió desde septiembre de 2021 
hasta enero de este año. 

Entre otras medidas, la 
prestación extraordinaria pa-
ra el autónomo por cese de 
actividad significa lo siguien-
te: pueden solicitarla quienes 
hubieran tenido una reduc-
ción de los ingresos computa-
bles fiscalmente de la activi-
dad por cuenta propia de más 
del 50% de los habidos en el 
en el segundo semestre de 
2019, así como no haber obte-
nido durante el segundo se-
mestre de 2021 unos rendi-
mientos netos fiscalmente 
superiores a 8.070 euros. 
2020 fue el año de la crisis del 
Covid. La cuantía de la pres-
tación será del 70% de la base 

mínima de cotización. Sin 
embargo, cuando convivan 
en un mismo domicilio per-
sonas familiares o una pareja 
de hecho y sus hijos, y dos o 
más miembros tengan dere-
cho a esta prestación extraor-
dinaria por cese de actividad, 
la cuantía de cada una de las 
prestaciones será del 40%. 

Exoneración de cuotas 

Además,  los 110.000 autóno-
mos que están percibiendo 
ahora el cese  por actividad, 
desde marzo a junio tendrán 
la siguiente exoneración de 

cotizaciones sociales. Del 
90%, en marzo; del 75%, en 
abril, y del 50%, en mayo. En 
junio, la rebaja de cotizacio-
nes será del 25%. 

Además, las organizacio-
nes de autónomos respondie-
ron ayer a la última propuesta 
del Gobierno sobre la cotiza-
ción de este colectivo en fun-
ción de sus ingresos. Reforma 
que está dentro de la modifi-
cación del sistema de pensio-
nes, y que debe estar plena-
mente vigente en 2030, tras 
iniciar un periodo transitorio 
desde 2023.  

El presidente de  UPTA, 
Eduardo Abad, pidió al Go-
bierno que baje la cotización 
de 1,4 millones de autónomos 
que, en su opinión, ingresan 
mensualmente menos del Sa-
lario Mínimo Interprofesio-

nal. A partir de mañana, y con 
el incremento de 2022, el 
SMI son 1.166 euros para los 
autónomos, que no suelen te-
ner pagas extraordinarias. Es 
decir, 1.000 euros multiplica-
dos por 14 y divididos entre 12 
meses. Abad pidió al Gobier-
no “que haga un esfuerzo 
contributivo superior los que 
tienen mejores condiciones 
económicas”. Por su parte, 
Celia Ferrero, vicepresidenta 
de ATA, reclamó “un acerca-
miento gradual” de las bases 
mínimas de los autónomos al 
SMI. Un crecimiento del 30% 
en los próximos seis años –un 
5% por ejercicio– para que los 
autónomos con los ingresos 
más bajos puedan ver mejo-
rada su pensión cuando les 
llegue el momento de perci-
birla. Ver página 26.
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La exoneración de 
cotizaciones para  
los autónomos hasta  
junio será desde           
el 90% al 25%


